
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

f, Dcstro y fuera de la Capital

i?or nú mee ; . . 
Por tres» mssess. 
.Por seis meses , 
poí^nu afto .

Nàîttero *us|t 
mes corriente.

2‘6O p^etue 
?*50

. 16‘00 
8V00 *

(?&C céntimos

Haata tres meses 0*76: y fechas an
teriores 1 peseta.

Martes 1 de febrero Suplemento al Boletín Oficial Número 14

fKANQUXO OONCKRTAPO
PTtBCTOS DB 1NSBRC1ÓM

DB U FICVÍÜGU DE lOHOlO
SË PUBLICA LOS MARTES. JUEVES Y SABADO

-.-No 80 admitirán, pars U inserción, oomunioaoionse qus no versan 
' it-gtotradas dd Gobierno de Provincia.

Loe edictos y anuncios oáclsíes 
y particule rea que sean de pago, 
fatlsiaráu DIEZ céntimos de pe
seta POR pàlàbbà, y los anuncies 
Judidales a rasón de oiioo oénti- 
moi ¿Le peseta también POR Pá- 
labrá; debiendo los interesadol 
acreditar antes de la pubUoaoión, 
y per medio de la oorrespon¿Lian- 
te Carta de Pago, habsr satisfe
cho su Importe en la Dopositana 
d» Fondos provlpnlales, sin oo*-^ 

requisito no re Intortaráv

A.frícA Sttj&toC a Is Be’entitcdtí hechb la promulgación ol»
.s a LSÏ en 1. Gaczva

Secretaria da Guerra
ORDEN

Cmtentractiií e iacerfireoiá» o

El'Oiúe^ftl^stíUv de los Ejércitos 
Nftcioaslea h? ¿ispueíito 
po-.aeióu s âias loa recUTa» 
perteDecloules trimestre
dfci iií^uiplazo 03 1940.

V. ^Á su cum.ílimííoto^ as obscr
reglas:

S8oor.í»«káíáa ea issre» 
t>4Ct».vaaOa¡^.* de Ríjúluta. calos 
dí-Aü id 14 d- labrero próximo, 
v .a loa a-cidoB el prm^iín- 
me»¿fa4«l tfluxarreMpouóiaBU.

2.‘ co¿?íozead:ián tambAn
eifi>^iento los del misQ^o 
trimoaued^ rc< moHzos anterio
res á ésU quo por ou«l’
quiercauau no U hutioraa doc

3.® LO<. jr-hs'dó la? ne 
Rcsii'.W comunicEtáo cen «nticipa- 
c 6^ tí los AÍ¡.b;<1»8 roapcciivos, a 
8 . o que éstos lo htgao aaber a 
k s nUresBrtos, si a<« «" 9“^’°’ 
residoiitea tu.au Ayuntsmlento ha- 
.„u.áe viriScar su prescniauión 
en i cabecera de la C^Jn R®'

Be snecribe en la Contaduría de 1» Exoelentíeiwa Diputación Prcvinoisl.
K1 pato de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las eue- 
cnvokmœ que vengan aonapaladee de en importe, debiendo h1« 
de la Capital por medio de Ubransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

pór los Grioeraiee de las BeRiones 
Milharos, Oeueraíes del None y 
Sur, Comandantes Geaerale» Mi 
H.ares doCan-jias y Baleares y 
G&aerHil Jsfo Superior de las Fuer
zas Militares á* M-»trueco», ©n la 
form? y modo que determinen.

7 * El contiog'^nte de locorpo 
rados se repartirá totalmente en
tro loa depósitos de los Regímien- 
toa ie lafantería de la Península, 
de los Batalíoues indepecdientea 
dt; la ralsaia y de los Batallones 
da Africa que se oncuentraa tam. 
b’éa en la Peni acula, haciendo la 
distilb ición proporoiocalmente al 
iiúmero áe Bsktalioccs en que cada 
Rôgiiüieûto o Bsíallón se haya 
detdnblcdo.

Çoü --
* dos los reciuras Íncórporaío» ha

brán de ser üeetinadoa, sin excep
ción alguna, a Infantería, y en la 
forme que qu¿d? spflal^do.

don Esteban López Sepúlveda, 
herido gravo en ë* frente de San
tander el día 20 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 
2.092*60 pesetas, correspondientes 
a 93 hospitalidades causadas, a ra
zón de 22‘50 pesetas diarias y la 
Indemniztclón de 6.400 pesetas, 
por una sola vez.

Comandante de la 'Guardia Ci
vil, de la Comandancia de Zarsgo- 
da, dou Eduardo Pérez y ',Ruiz de 
Arcaule, herido menos grave en el 
frente de Santander el día 28 do

cero de la Orden de 8 de junio de 
1937 (B. O, número 233), y la in- 
demnización de 200 péselas por 
una sola vez.

Alférez provisional de lotaoterfa 
del Grupo Regulares de Larache 
número 4, don Rosendo Pérez 
Méndez, herido grave en el frente 
de Madrid el día 4 de enero ds 
1937. Debe percibirla pensión de 
15 pesetas diárhs desde la fecha 
en que fué herido hasta el dta en 
que dado de alta, no podiendo dis
frutarla máe do dos aflos y perci
biéndola en la forma dispuesta en 
el párrafo tercero de la Orden de

agosto de 193 .Debe percibir la 
pensión d« 22'50 pesetas dlerias . 
de,d» la Lchi ea qua loé hítido , 8 de jonlo de 1957 (B. O. 
hada el dta en qoe aea dado de al- 238), y la Indemniiaciún de 2.400 
ta, no podiendo dutroiarla mée de ’ peeelas, por ona aola vez. 
dos sfloB y percibiéndola en la ; i.- .

í del Regimiento La Victorio núme-
AHéreí proviiional de Infanteria

forma diipuesta oo el párrafo fer-
oero de la Orden de 8 ds junio de । ro 28, don Gregorio Pérez Rivera, 
1937 ÍB. O. número 233), y la in- f herido grave en el frente de Ma-1937 (B. O. número 233), y la in-
deznnizBoióB de 460 peaetas, por 
uoa sola vea. i be percibir la pensión de 1.636

; Capitán de lolanleria, del Bata-1 peeetae, correspondiente, a 109 
í llán Oaiadoree del Serrallo súme- » hospit-lidadea ceoaadaa, a rezón 

-------------  . • ro 8, don José María Merino Caro, I de 15 peaetes dierlee, y la Indem- 
truooiones qoe eatimen preoia.a ¿ jj,. | nizaelún de 2,430 peeeta,, por una
pire el oumpiimienio «1«'• P''®’| . 14 g, .o de iollo de 1957. De-j aola vez.
lente Orden y reaolvetáo de mu । pensión de 15 pese- | Alférez honorario provi,ional
iuo aouerúo cuaniaa dudaa poe- , 4¡,r¡a, desde la locha en qoe I de Seguridad, de la Comandancia
dan presentarse. | herido hae»a el día en que sen ? de Oviedo, don laac Qalcerán Val-

Burgo» ‘29 de e««o dej®;,»’Idadodealta.nopudiendo dieta,-Idée, herido menos grave en el 
-Segundo ASo TrinnfcI.-EI Ge- | y percibién- J frente de Aatnrias el día 25 de fe-
neral Secretarlo, Germán I dois en la forms dispuesta en el.1 brero de 1937. Debe percibir la 
Yuste. i nárralo tercero de la Orden de 8 í pensión de 1.050 pesetas, corres-

I de iunio de 193/ (B. O número pondieotes a 70 hospitalidades 

3 233), y la indemnización de 4.&00 
y pesetas, por una sola vez.
I Teniente de Infantería, del

L5S Autoridades Militares a que
se riîr^erô Is. regla 6e*, dictarán y 
rtimítirán a esta Secretaría las ins-

4." Pár¿ todo lo réglèrent© n 
víñjtíS, socorros, e-Jtas Y bajas en 
Caj?, iaeidenciss de concentración, 
presuntos IcútííeB, eir., ele., so 
8’ guitáy las normas stflaladas es 
la regla 2.* do la Orden Circular 
d< ó de octobre de 1935 (D. O nú 
m^ro 230) en cuanto, se opon
ga a lo pr.^vsnldo ës esta disposi

c.® Losrzolutíja comprendidos 
' en t Or len, perieocdenle» a 

ZÚÚA3 nn ocupsdss por nuestro 
Kjéi*cito, que se enoueofreu eu le- 
rn-orio dVeMdo, se preséotarân, 
pSÍ’ fícíuñ’’ incorporsclón, en 
la Cuja de H¿c uta n ás próxima al 
lugar do su reaideiicla y serán 
d .'Sainados como form^^do parte 
dt¿ cotiir g ete oorrsspondiente a 

la mi?í£8.
‘ La* 0*1^4 k, Recluta de ToUdo, 

liúracro 3, y Cácerss, lú n«»o 49, 
quedáis cf<cta : la Séptima B®' 
gióa MPv.rr, y h' B-dajoz, nú-

{Dd tBokün Oficial dil Estado». 
Burgos, 5 de enero de 1938 oBusadeB, a raaón de 25 pesetoa

472).
Re-

Medalla de Sufrimientos per 
la Patrio

De acuerdo con lo ioformado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Seorstaría, previo informe de 
los Servicios de Ictenúencia e In
tervención de lo misma, y spgún

I gimiento Bailón número 4, doO
I Delflno Alvarez 3olo, herido C““gra-
Î ve en el frente de León el día 20 
1 de septiembre de 1937. «Debe per- 
I cibir la pensión de 1.080 pesetas.

lo dispuesto en el artículo quinto | 
de la Ley de 7 de julio de 1921 | 
(C. L. número 273), Decreto nú- j 
192 do 26 de enero y Ordenes de 
14 de moyo y 8 de junio de 1937 
(BB. 00. números S9, 209 y 233), 
80 concede la Medalla de Sufri- 
míoptos por la Patria a los Jetes y 
O Acia les del.. Ejército e lostitutos

oorreBpondientea a 72 hospitalida* 
des oftufodaa, a razón de 16 pese
tas diarias, y la iadeinoiiación de 
2.000 pesetas, por una tola vez.

A’térez provisional de Infante
í ría, del Regimiento Zamora uúme- 
; ro 29, don Argimiro Pérez San

martín, herido menos grave en el 
frente de Asturias el dia 21 de

amados que a oonticuaoión se-re- 
laoionan, en las condiciones quetu^ o 6, fti Ejército del Sur.

6® E dobtino o Ou?rpo e ín- 
COI": or<Aí6n del contingente co
de éste iiam.mi.Bio.'M verificar» jUgimUnto ^trioe número 23

cu cada caso se expresan: 
Comandante de lafanteria, del

abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas día las des
de la fecha en que fué herido h^a- 
ta el día en que sea dado de alta, 
no podiendo disfrutarla más de 
dos aflos y percibiéndola en la 
forma dispuesta en el párrafo ter

diarias, y la indemnización de 200 
pesetas, por una sola vez.

Burgos, 24 de de enero 1938.— 
Segundo Aflo Triunfal.— El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste,

SECCION DE MARINA 
Personal de la Marica Mer

cante
Dado que existe mucho perso

nal en la Marino Mercante, que 
por razones atendibles no han po
dido efectuar su presentación on 
te la& Autoridades correspondien
tes en el plazo que señalaba la Or
den de 18 de febrero do 1937 (B. 
O. núm. 124). S. B. el Oeneralisi- 
mo de los Eléroitos Nacionales ae 
ha servido disponer que a la pre
sentación de dicho personal en 
las Comandancias de Marina se- 
procederá en las mismas, para
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reintegrarlos en la púseslóa de sus 
títulos, a la instrucción de expe
diente, para investigar las razones 
por que no pudieron efectuarlo a 
su debido líempo, remitiéndolos a 
los Oomandanles Generales de los 
Depertameatos correspondientes 
que, con su informe, los elevarrán 
al Estado Mayor de la Armada pa
ra su resolución definitiva.

Salamanca, 11 de octubre de 
1937.—II Afio Tfiuní*l.-*El Almi
rante Jefe del Estado Mayor de 
la Marina, Juan Cervara.

(Del tBoltUn Ofieial del Eitado^,— 
Burgost 30 de ene/o dt 1938 — 
—Numero 466),

ORDEN
280

Exemo. 8r.: La importancia que 
en los momentos actuales reviste 
para la economía nacional la ex 
portación de productos agrícolas, 
impone la necesidad de manteoer 
en tods su eficacia las disposicio
nes dlctad«s para garantizar la 
calidad de tales productos y éo 
adecuado transporte.

i

Presideneíí do la Juala 
Técnica del Estado

fc 
%

La práctióa aconseja, por otra 
otra parte, extender la Inspección 
de calidad y la de carga y estiba, * 
oirbunscritas inicinlmente a la ex- .

ORDEN
portación de agrios, a todos loa 

279 < demás productos agrícolas de ex- 
feohas = portación. Con dicha finalidad, y 

, Ï a propuesta do la Comisión de lo-

Aosdomias de Granada, Avila y 
Rilfiea. La Academia de Avila se 
nutrirá oou los aspirantes del Ejér- 
cíto del Norte; la de Granada, con 
los procedentes del Ejército del 
Centro, y la de Riffien con tos del 
Ejército del 3ur y con los de las 
Unidades procedentes de Marrue 
eos y Canarias.

9.* La Duración del ourso será 
de dos meses y le edad para ser 
admitidos al mismo les aspirantes | 
será de dieciocho afios cumplido?, t 
sin pasar de 30, teniendo que reu I 
nir condiciones físicas adecuadas 
pMra el desampefio del cargo.

3.* Podrán conourir a este 
ourso todos los individuos perte 
neoi^nies ai Cuerpo de Suboficia
les, Clniei da tropa y soldados de 
ha ünldsdés de Infantería, Caba- 
Hería, Artillería, lugenieros, In- 
Undenoia, Sanidad Militar y los 
individuos pertenecientes a lo Mi-

Exorno. Br.í Con diversas feonas 
después dei 18 ? dustria. Comercio y Abastos,

8 DISPONGO: 
poBlúiooes eBoatainauas a prurru <., * » u. v
íwr los phzoa paya abono de l Artículo l.® Es obliga or a j gj pveojsa tener jn título Aca
les cuotas correspobdienles a U8|inspecoiondo calidad para todosj 
diversas modalidades^ de Propie- ; 
dad Industrial, así como tcmbíén 
para ía puesta en practice para* 
las paîôutps y de las mod^ddades 
en que se sea, preosptiva aquélla.

Esiimando nepesariis una nueva 
prórroga, y a propuesta de la Oo- 
nsisión d^ Liçi.uswis, Coracioio y

Hoia Nanioual.
4.* Parp tomar parte en el our-

démico U OiSoitl, eniendléadose
los productos agrícolas frescos o mínimo el deba-
secos, no transformados, que se-^ oonsiderándese a dicho
exporten, y será realizada en los j ejemplo, el de
muelle, úai ia y Maestro Perito Aparejedor, Be-
por personal del Servicio Ofloiol í Beles ístioo. eto., y loa de 
de laapeocióa, Vig laacsa y W"'3 ai.tiáiss oarrera» del Estado. 
I(ioi6n dé las Exporlaolonea, o deH g . , oondioiones
S jíviolo Agrjúímióo, donde aquél | i^. concursantes debe-

Abiictos, dispongo: 1 «o exista. ; aoredittír, como mínimo, cua-
1 .® Los üqúeepwnt.riq.» las ■ A.Uouto 2.® En la exp^tao n ¿ meses de servloio de ostnpafis 

tHrtioias modalidades de Própie-■ de .grios se aplicará el acre o primera linea, y toedrín prete 
«Id industrial, cuyos ciñdoes dd'Bdé 4 de dotúbre de 1938, eüyo m- admitidos, l enao-
babéaseu sido aatisleoho» en 31,1 fieulo 8.® queda transitoriamen ® | |g, orndlcione mloimas:
(l.dioiei!(iÍM®dc Id®’’, podrán ha lensuspeuso. g
ceria hasta el dia 30 de atril dei Ar'tlouTo 3.® Sert Igualmente | 
1936 con ioá carxsapüúúióLtág rt- ■ obligatoria la iuapcocióa do carga | 
aa«góa que sefUU U Ley de Pro® I y «atiba para todos Ids buques | 
piedad Indusiríal. I que trarspo;Un próductós agríoo- j

2 .? ^^Esls^ça 1*8 áisposiqíonei I fresóos o aébos no transforma- â 
dictadas el 23 dé ïebretq y de I dos, apíioán loss a aquélla normes | 
raqyo óiüiqoa, ooncadleudo pró-1 seftalfidas* cu el capíttílo 6.® del | 
eroga Limitada, hasta que se je" I Dscrelo "citedo anterlorráenlé. | 
gisle kr que oporiuusmeuU proco I P-o» gusrdo a V. E. muchos | 
da para la puesta en práctica de lefios.
las patonies y foji pertificados de I Burgos, 17 de eneto de 1938. I 
adiooióa, así powp de jas moduli I —lí Aflo Triacíal.—Francisco G. í 
dados ales que les sea exigida» I jordsDS. J
aquella formaUdad. I Sí&dor Presidente de la Comisión

8 .® Qu^phdp el plazo que se I de laduaíiia, Comercio y Abá»- ! 
fija ®P ôl apartado 1.’, los copee I tos. I
sionorios de cualquier modalidad l(Del tBMin 0/ietal del ^iado»- j 
.de Fçopiodad Industrial que solí I Burgos, 80 d « enero d « Í938. ’ 
citen la aceptación de pego que | —~Nú)ntro j
d^jó f^q^I^rse, habrán de 
someiérae a lo diapUí^Síó en là Or

'Ma’.ura da Movilización,
y ei Colegio Q4cisi| JiutrufiCión y itecuporación 

de Ageutei de hPrp^ledad Indus I 283
,jrlaLdabaráa dar ^a^nayor pu¿’¡ I Autorízcdo por S. E el Oduóra- 

á b.8^ diapoalolpnes, de I j^gjajo do los Ejéí ciios NsioiocaitB, 
fltódP ftfl® lUguan a conoolpxiento 1 convoca un curso de formicíó^ 

(genorcl. I de‘Alférecea provisionales de In
Euaede ,a V. ¡B. pauphos f tontería, e strict a metí to durante el 

.afios. I tiempo de duración de la camps fia,
JÇ)qjfgpa8i r^edleiembredaW.-l-eb-Us 'Acerd^mlas de Granada, 

^^II Afin .^Triunfal -Frapcisco G. I y RUíien, con crícg’o a ss 
Jordena I stguienfos hescE:
Séflor Presidente 4e la Comisión ;

smnf^ —

e)

b)

o)

d)

de Jnduatria, Comercio y Abas- 
tos.

1® El rúmero de piezas e rá
eide 300, pars oada UD*'de las

Los h^os y herrase os de 
militar de cualquier Ar
ma o Cuerpo muertos en 
campana o a oocaecuon 
ola de heridas de guerra. 

Los h jos, en iguales condi 
ciones, de lo» ucndeoort. 
dos con ia CruzLeureada 
dé San Peruando o con la 
Medalla Militar.

Los hijos de Mutibdos dt

rreaponda hacer en Plasas no li
beradas tadavía, serán sustuidos ' 
por ileclaraoioaes juradas.

7.* Bo las solicitudes redacta
das con arreglo al modelo que se 
acompaña además de constar los 
títulos, edad y tiempo servido en 
el frente por loa solicitantes, figu
rará el idíorme sobre suí condí- 
clones de mando y méritos de 
guerra que hayan contraído, el 
Capitán de la Unidad a que perte
nezcan o hayan pertenecido y el 
del Jefe de la Columna en los ca
sos que se considere necesario.

8 .* Los Directores de las Aca
demias, de acuerdo con la baae 
primera, seleccionarán sus alum
nos teniendo en cuenta que deben 
conaiderar como admitidos, prime 
ramento a los alumnos que estén 
en las condiciones que seflaia la 
disposición de la Jefatura ^e Mo 
viiizaoiÓD, loatruoción y Reoupe- 
rsoión (B. O. núm. 2S0).

9 .* El plazo de admisión d e 
instancias se cerrará el día 10 del 
mes de febrero próx mo, para co
menzar el ourso ei día 20 del mis
mo, empleándose el tiempo que 
media entre dichas fechas en las 
operaciones de selección dé ina
ta ocias aviso a los alumnos admi
tidos e incorporación de los mis
mos al Ce r tro.

10 .* Por las distintas Autorida- 
des Militares se dará la máxima 
publicación y 1 a convocatoria 
«nunciada, para que puedan solí 
oHar su admisión en el curso a su 
debido tiempo todos aquellos as 
pirantes que, por vio sftudes de la 
oampafia, se hallen estos o sus 
unidades alejados de sus Plauas 
Mayores. La incorporación al cur 
80 de ios aspirantes admitidos es 
obligatoria y cao oaráo/er de ur
gencia.

Burgos 26 de enero de 1938.— 
Segundo Aflo Triunfal.— Et Gene
ral Jefe, Luis Orgaz.

Los

guerra. |
Lob que hayaa resultado I 

heddoB oon anterioridad | 
al ourso slemp^e que so ! 
hallen oompleUmcnte 
restablecidos y en las* 
condiciones de aptitud fi Í 
sica citadas antes.

I extremos precedentes los <
acreditarán los aspirsnfes por co- I 
pía autorizsda de las disposicio | 
¿es del <Bo1&1íq Oficial del Esta- |
dù», O por osrtifiosdo expedi'o
hoflas Autoridades M;títeres, |e- 
fés de ¡Cuerpo, Unidad b Depen
dencia en qúe conste si cumplen
las oondlcfon^^s mencionadas.
■’ 6.* Los cerlIfloadoS de loa tftu 
ida que poseen los intMsados y 
él de nacimiento y, cuando procé
dé, * los menoiocedos en la base 
ánbriór, los mostrarán al Coronel 
Director de la Academia en el mo
mento de la presentación, y ha- 
brán de eqiebidir con los datos

1 consignados en las instancias. Los 
l oertifi^doa chyr expedieidn co-

Curso para la formsción de 
Alféreces provisionales

Cuerpo:
Lugar actual de residencia de la 

Unidad en que sirve el solicitan
te:

Empleo:
Antigüedad Afios Meses Días:
Apellidos:
Nombre:
Edad:
Tiempo en el frente en primera 

líaea ..
Mesa’s Días:
Título que pnsee y declaración 

juradr de poseerlos:
Informe del Jefe: 

¿Fné herido?
¿Está ir fluido en afgano de loa 

apartadde la base 6.* de la 
convo a!orÍB?

Pecha..,
(Firma del interesado) 

Señor Director de la Academia de 
(Del eBoleíin 0/ieiel del Bsiadot._  

Burgos, 30 de enero d9 1938. 
(«fémarí' 466».

A*
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